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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 4771/2016 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2 O 16 

C. LEONEL DOMÍNGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

PRESENTE 

,,, 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 15EM2016X0007 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de .Impacto Ambienta l, modalidad Particular 
(MIA- P) por parte de ésta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), del proyecto 
denominado "ESTACIÓN DE SERVICIO TEMOAYA-LEDOMZ", en lo sucesivo el Proyecto , 
presentado por la empresa "GASOLIN ERIA LEDOMZ, S.A. DE C.V." , en lo sucesivo el Regu lado , 
con pretendida ubicación en el predio que coincide con las coordenadas UTM X 436,08 5.3 6 y Y: 
2, 15 2,939 81 de la Carre t era San Juan Jiqu ilpo-Temoaya S/N, Colonia San Diego Alca lá, CP. 
508 90, del Mun icipio de Temoaya en el Estad o de México, y 

R E S U L T A N D O: 

l. Que el 4 de febrero de 2 O 16, se recibió en la AGENC IA, el escrito sin numero de fecha 
2 9 de enero del mismo año, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA-P, del Proyecto I; 
para su correspond iente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, 1 
mismo que quedó reg istrado el 4 de febrero de 2016, con la clave 15EM2016X0007. 
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2. Que el 1 O de febrero de 2 O 16, mediante el escrito sin número, el Regulado presentó 
ante ésta AGENCIA, la página 7 A del periódico "El Sol de Toluca" de fecha 9 de febrero de 
2016, en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto de conformidad 
con lo establecido en los artículos 34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al 
expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 26 fracción 111 

del REIA 

3. Que el 11 de febrero de 2016 , en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, 
fracción I de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) que dispone la publicación de la solic itud de autorización en materia de impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata 
número DGIRA/007 /16 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así 
como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y 
riesgo ambienta l durante el periodo del 4 al 1 O de febrero de 2016 , entre los cuales se 
incluyó el Proyecto . 

4. Qu e el 4 de febrero de 20 15 , con fu ndamento en lo dispuest o en el artículo 3 5 LGEEPA, 
esta DGGC integró el expediente del Proyecto , mismo que se puso a disposición del 
público en las oficinas de la AGENCIA, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva 
Anzures, CP. 115 90, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

S. Que ésta DGGC envió a la Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas / 
(CONANP) de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México, el oficio No. 1 ASEA/UGSIVC/DGGC/1349/2016, de fecha 19 de mayo de 2016, en el cual se solicitó 
Opinión Técnica, debido a que el Proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO TEMOAYA
LEDOMZ" se pretende llevar a cabo dentro de la poligonal que confo rma el Área Natural 
Protegida Est at al denominada "Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Pera \~ 
Antonio Alzat e". r 

6. Que el 30 de junio de 2016 se recibió en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA el oficio 
con número F00.6.DRCEN/0642/2016 en atención a la solicitud de opinión téc¡ca, 
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mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1349/2016, de fecha 23 de junio de 2016, por 
medio del cual la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) se 
pronunció en el sentido de que el Proyecto se encuentra fu era de los polígonos de las 
Áreas Naturales Protegidas de carácter Federal. 

7. Que ésta DGGC envió a la Directora General de la Comisión Estatal de Parques Naturales 
y de la Fauna (CEPANAF) de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México, el 
oficio No. ASEA/UGS IVC/DGGC/2633/2016, de fecha 13 de julio de 2016, en el cual se 
solicitó Opinión Técn ica, tod a vez que el Proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO TEMOAY A
LEDOMZ" se pretende desarrollar dentro de la poligonal que conforma el Área Natural 
Protegida Estatal denominada "Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Pera 
Antonio Alzate". 

8. Que DGGC envió al C Leonel Domínguez García, en su carácter de Representante Legal 
de la Empresa Denominada "Gasolinera Ledomz, SA de CV" el oficio No. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/2629/2016, de fecha 13 de jul io de 2016, en el cual se requirió la 
siguiente información adicio~al 

Copia fiel y legible de la Licencia o factibilidad de Uso de Suelo de los predios donde se pretende 
llevar a cabo el Proyecto , mismas que deberán amparar las actividades para las que se 
pretende desarrollar en el predio, así como la superficie total reportada en la M IA- P. 

Presentar las propuestas para el cumplimiento de los Ordenamientos Ecológicos: 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México. 
Programa de Ordenamiento Eco lógico General del Territori o. 

9. Que el 8 de agosto de 2 O 16 se recibió en la unidad de Gestión Industrial de esta 
AGENCIA el oficio con número SMA-CEP-DG-808/20 16 en atención a la solicitud de 

l 

opinión técnica, mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2633/2016, de fecha 4 de agosto \-; 
de 2016, por med io del cual la Comisión Estatal de Parque s Naturales y de la Fauna t 
(CEPANAF) de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado· de México informó lo 
siguiente : 

~ 
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Que el predio donde se ubicará el Proyecto, SI SE ENCUENTRA AFECTANDO al 100% por el 
Parque Estatal denominado "Sant uario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Presa Antonio 
A/zote" (sic) 

Que no se cuenta con el Programa de Conservación y Manejo del Parque Estatal denominado 
"Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Presa Antonio A/zote"; en el apartado 
Sexto inciso a) de la declaratoria indica lo siguiente: Cualquier obra de infraestructura de 
beneficio social deberá ser acorde con el crecimiento de los pueblos y comunidades, y se 
sujetará a la normatividad aplicable y autorizaciones correspondientes de las Dependencias y 
Municipios involucrados (sic). 

10. Que el 30 de septiembre de 2016 se recibió en la AGENCIA el escrito de fecha 14 de 
septiembre de 2016, por m edio del cual la empresa Gasolinera Ledomz, SA de CV da 
respu esta al oficio ASEA/U GSIVC/ DGGC/ 26 29/2016, informando lo siguiente 

Presentamos la siguien te información que solicita esta OGGC para es tar en condiciones de 
resolver la MIA-P del proyecto 

1 Se anexa copia de Constancia de Alineamiento con Folio SDU/954 / 2014 expedida por la 
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. Subdirección de Desarrollo Urbano del 
Ayuntamiento Constitucional de Temoaya Donde se hace la precisión de la ubicación 
exacta del predio donde se pretende desarrollar el proyecto. 

2. Se anexa Capítulo 11. Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia 
ambiental y en su caso, con la regulación del uso de suelo. En este capítulo se establecen 
acciones para que las obras y actividades del Proyecto cumplan lo que dicta los 
ordenamientos jurídicos que en materia ambiental le aplican al proyecto, esto con el fin de 
determinar la viabilidad jurídica en materia. de impacw ambiental y la congruencia del 
proyecto con las disipaciones Jurídicas, normativas y administrativas que se establecen 

3. El proyecto no cuenta con Licencia de Uso de Suelo, se encuenua en trámite, pero 
anexamos a ésta documentos que avalan la compatibilidad del suelo con las actividades 
que se pretenden r~alizar en el mismo. (sic) 

11. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

i 
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C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prótecé:ión al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de gasolinas y diésel, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA 
de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones para el 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso O), fracción IX del REIA, asimismo se 
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado 
en el artículo 3, fracción X I, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de 
centros de almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos 

IV., Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el J 

cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro 1 
del plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que 
la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número 
DGIRA/007 /16 de la Gaceta Ecológica el 11 de febrero de 2016, el plazo de 10 días 
hábiles para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se 
llevara a cabo la consulta pública feneció el 2 6 de febrero de 2016 , y durante el periodo 
del 11 al 26 de febrero de 2016 , no fue recibida solicitud de consulta pública alguna. 

Página 5 de 27 

tv\·· cí r· C: 1 •• ·:-1·nG,.; ¡-...JD 469. (n 1_jr·11a Nt:;:_•v;:t Arz,Jrt·:~. Cí.~icg2ci;:,1n iví guc H1c::!1~;rJ C.:·; 11590, c·uí]j,_~ :.ir\ 1\.'lr.; :.: i : . .1. 

-r'.0 l({p:1u (-5255) 9 ií.:6 <;1.00 - www.asea.gob.mx 
1_;, \ ~-- ·1·i: ·, • .-1~: :;¡I ,if: ~i-(J ·:J :~l ir1J1¡,·• ·¡;; ':' :·1::- ::i: :.c:.:(r, · J ;;.,1:·:·: r_, !:,, T• ·::./:,:- ,::e:J ·j::::·:: f- c:::-_;11 .:- •. :·:-t: Jrf·t;i{· · i J ,;_;¡:. .y/:-:r=i ':'1...: ·,.·;t.J:.' 



SEMARNAT 
SECRE'l.,RlA !)f. 

MlDIU AML'IEN fE 
Y R.ECltRS(lS N_ATURAU:.'., 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/4771/2016 

V, En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 5 de la LGEEPA, una vez presentada la 
MIA- P, esta DGGC inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental 
(PEIA) , para lo cual se revisó que la solic it ud se ajustara a las formalidades previstas en la 
LGEEPA, su REIA y las normas ofi ciales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nac ional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que una vez integrado el expediente 
respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
posib les efect os de la construcción, operación, mant enimiento y abandono en el · o los 
ecosistemas de que se t rat e, considerando el conjunto de elementos que los conforman y 
no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamient o o 
afectación . Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del 
Proyect o, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el 
REIA para tales efectos . 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. Que la fracción 11 del art ículo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, que 
someta a evaluación, una descripción del Proyecto Por lo cual, una vez analizada la 
información presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado , 
inició obras sin contar con la autorización correspondiente en materia de impacto 
ambiental, indicando que el Proyecto cuenta con un avance del 25 %; motivo por el cua l, la 
presente evaluación cons iste en la conclusión del 7 5% restante de la construcción, la 
operación y el mant enimiento de una estación de venta de gasolina y diésel , la cual ¡ 
contempla una capacidad de almacenamiento de 140,000 litros de combustible, 
distribuido en 3 tanques con las siguientes características: 

• 1 tanque de 60,000 li tros de capacidad para Magna 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Premium 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Diésel 
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Así mismo, este Proyecto contará con áreas verdes, estacionamiento, cuarto de sucios, 
baños caballeros, baños damas, cuarto de limpios, cuarto de maquinas , cuarto eléctrico , 
baño de empleados, área de tanques, área de restricción y dormitorio. 

Para la real ización de l Proyecto se requirió un área de 6,970 m2
; en donde se observa que 

el área de estudio corresponde a una zona turística, impactada por actividades humanas, 
principalmente por infraestructura de transporte y turística, asía como por servicios básico. 

El sigu iente cuadro indica la distribución de las superficies de las obras que estarán 
contempladas 

Área del proyecto Superficie ( m2) Porcenta!e (%) 

Áreas verdes 1035.77 32 .83 

Es tacionamiento 81.50 2.60 

Sucios 4 .32 0.13 

Baños caballeros 9.14 0. 30 

Baños damas 9.14 0 .30 

Cuarto de limpios 10.3 5 0.32 

Cuarto de máquinas 6.21 0 .20 

Cuarto eléctrico 4.60 0.14 

Baño empleados 9.14 0 .30 

Área de tanques 75.00 2.3 7 

Cubierta gasolina 105.84 3.35 

Cubierta diésel 3.00 0 .09 

Circulaciones 1228.48 3 8.94 

Restricción 562.80 17.83 

Dormitorio 9.50 0 .30 

En el siguiente cuadro, se presentan las coordenadas del polígono , donde se pretende jJ 
establecer el Proyecto: o/ 

.: ~ 
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Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 

Vértice X y 

1 4 36,085 .36 2,1 52,939 .81 

2 436 ,11761 2,152 ,959 .05 

3 436 ,158 54 2,152,889 44 
4 436 ,100.02 2,152,886 53 
5 436,085 36 2.152,939 81 

Por otro lado, Regulado señala en las páginas 10 a 12 del capítulo 11 de la MIA-P en que 
consiste el programa general de trabajo , en donde se indica que para la etapa de 
construcción se requieren de 9 meses para concluir ; así m ismo se describen las 
características del Proyecto en las páginas 6 a 2 3 del capítulo 11 de la MIA- P. 

Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 
atmósfera 

El Regulado señala en las páginas 24 a 3 2 de la MIA-P que se generarán los siguientes 
residuos 

Residuos sólidos 
Los residuos que se dispondrán en rellenos sanitarios, serán almacenados temporalmente 
en contenedores de 2 m 3 o similares y serán recogidos por el departamento de limp ia del 
municipio. Los residuos reciclables serán recogidos por empresas o transportistas que los 
llevarán a plantas recicladoras. Los residuos generados son concreto , Plástico , Vidrio , 
Desperdicio de comida, Papel, Cartón, Madera, Hierbas y pasto. 

Residuos líquidos J 
El Regulado estima que volumen esperado de agua resid ual, industrial o qu1m1ca es el 
siguiente: 

Área. planta o sector Volumen estimado 
Exc usados 1.1 m3/día 
Lavamanos 0 .9 m3/día 

Limpieza de pisos 0 .2 m3/día 
Total 2.2 m3/día 

4 'ii 
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Las descargas por mantenimiento provienen de limpieza de pisos, la cantidad estimada es 
de 0 .2 m 3 diarios. 

Residuos peligrosos 
Etapa de construcción. se pueden generar de reparaciones mecánicas en el sitio de la 
construcción , sin embargo, las cantidades son pequeñas y la empresa responsable de la 
construcción deberá responsabilizarse de adecuado manejo de sus residuos peligrosos que 
pudieran generar, éstos pueden ser, aceite usado, trapos y otros sólidos impregnados con 
aceite entre otros. 

Emisiones a la atmósfera 
Las emis iones atmosféricas por la evapo ración de hidrocarburos, pri ncipalmente 
compuestos orgánicos voláti les (COV) , se producen en 

La estación de servicio durante el llenado y respiración de los tanques de 
almacenamiento de combustible ; y 

Los tanques de los automóviles por pérdidas durante el llenado 

La mayor fuente de emisiones evaporativas es el llenado de los tanques de 
al macenamiento. Las emisiones se generan cuando los vapores de gaso li na en el tanque 
son desplazados a la atmósfera por la gasolina que está siendo descargada. La cantidad de 
emisiones depende de varios factores: el método y tasa de llenado, la configuración del 
tanque y la temperatura, presión de vapor y composición de la gasolina. Otra fuente de } 
emisión es la respiración de tanques de almacenamiento . Estas ocurren diariamente y son 
atribuibles a cambios en la presión barométrica . Finalmente se producen emisiones por 
derrames de combustibles y posterior secado evaporativo debido a rebalses , chorreo de 
mangueras o circunstancias operativas 

Contaminación por ruid o J J 

El Regulado señala que la emisión producida no sobrepasará los 6 3 dB dentro de las f 
instalaciones, en el perímetro los decibeles disminuyen considerablemente debido a las 
distancias desde el punto de generación y las colindancias, además de que se contará con 
una barda de ladrillo mismo que amortigua el ruido producido en el interior del proyect%' 
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Vinculación -eo n los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo , de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obl igación del Regu lado 
para inclui r en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que inc luye el 
Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la 
regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la re lación jurídica obligatoria 
entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos juríd icos aplicables que 
permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la 
total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones Jurídicas, normativas y administrativas 
Considerando que el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, 
le es aplicable y los instrumentos de planeación , jurídicos y normativos siguientes: 

a) Los artículos 28, fracción 11, de la LGEEPA; 5, fracciones XV III y XXX, 7, fracción 1, 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 inciso O), fracci.ón IX, del REIA; 1, 3, 
fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

b) Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se . 
encontró que la zona del Proyecto se encuentra en un área natural protegida de 
carácter estatal denominada "Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria 
Pera Antonio Alzate". 

Con respecto a la Opinión Técnica por parte de la CEPANAF, ésta considera que el 
predio donde se pretende desarrollar el Proyect o se encuentra dentro de la 
poligonal que conforma el Parque Estatal denominado Santuario del Agua y Forestal 
Sucuenca Tributaria Presa Antonio Alzate; sin embargo, indica que en función de 
que el área natural estatal carece de una programa de manejo y conservación, 
cualquier obra de infraestructura de beneficio social deberá ser acorde con el 
crecimiento de los pueblos y comunidades, y se sujetará a la normatividad aplicable 
y autorizaciones correspondientes de las Dependencias y Municipios involu~os, 
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de conformidad con lo señalado en el apartado Sexto inciso a) de la declaratoria del 
área natural estatal que nos ocupa. 

c) Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de 
Ordenamiento Ecológico . del Territorio del Estado de México, en la UGA 6 7 O, con 
política de Aprovechamiento y un uso predominante agrícola. En cuanto al 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio le corresponde una Región Ecológica 
14.16, una UAB 121, cuya política ambiental es el Aprovechamiento Sustentable, 
Protección, Restauración y Preservación. 

En lo que compete al Dictamen de Ordenamiento Ecológico, con número 
212092000/DOE/867 /2014 de fecha 5 de noviembre de 2014, emitida por el 
Gobierno del Estado de México, de donde se destaca lo siguiente: 

Cabe mencionar que el proyecto se localiza dentro del Área Natural Protegida Parque 
Estatal denominado "Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Presa 
Antonio A/zote" decretada el 12 de mayo del 2006. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en los criterios ecológicos establecidos en el 
Modelo de Ordenamiento Ecológico Estatal el desarrollo de dicho proyecto no es 
congruente con el uso predominante del suelo, debiendo obtener la opinión técnica de 
no afectación de ANP que emite la Comisión Estatal de Parques Naturales y Fauna 
(CEPANAF) .. (sic) 

d) En relación a la opinión técnica ésta fue recibida en la unidad de Gestión Industrial 
de esta AGENCIA con oficio con número SMA-CEP-DG-808/2016, por medio del 
cual la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) de la 1 
Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México informó lo siguiente: , 

Que el predio donde se ubicará el Proyecto, SI SE ENCUENTRA AFECTANDO al 
100% por el Parque Estatal denominado: "Santuario del Agua y Forestal Subcuenca 
Tributaria Presa Antonio A/zote" (sic). · 

No obstante, la Comisi6n Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) 
afirma: 

h 
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Que no se cuenta con el Programa de Conservación y Manejo del Parque Estatal 
denominado: "Santuario del Agua y Foresta l Subcuenca Tributaria Presa Antonio 
A/zote"; en el apartado Sexto inciso a) de la declaratoria indica lo siguiente: Cualquier 
obra de infraestructura de beneficio social deberá ser acorde con el crecimiento de los 
pueblos y comunidades, y se sujetará a la normatividad aplicable y 
autorizaciones correspondientes de las Dependencias y Municipios 
involucrados (sic) 

Por lo que el resultado, a través del PEIA y el cumplimiento de lo establecido en la 
NOM-EM-00l-ASEA-2015 atiende a lo señalado por la CEPANAF. 

e) El Regulado indicó que la Licencia de Uso de Suelo se encuentra en trámite, por lo 
cual y de manera complementaria se ingresó la Cedula Informativa de zonificación 
con folio SDU/915/2014, de fecha 25 de septiembre de 2014, con vigencia válida, 
para el uso de suelo, en tanto no se modifique el Plan de Desarrollo Municipal; la 
cual fue emitida por el Ayuntamiento Constitucional de Temoaya. 

VII. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado 
de incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la 
problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para 
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
mismo. 

En relación a este apartado, el Regulado delimitó el Sistema Ambiental de acuerdo a la 
Unidad de Gestión Ambiental Ag-3-6 70, de acuerdo a lo indicado en el Ordenamiento 
Ecológico del Estado de México. 

Delimitación 

Sistema Ambiental (SA) 

Área de Influencia (Al) 
Área del Proyecto CAP) 

Área m2 Observaciones 

565 ,248 ,778 .872 

8,341 ,475 .390 Abarca un 1.47% del Sistema Ambiental 
3,154.79 Abarca un 0.03% del Área de Influencia 

Asimismo, con referencia a los componentes bióticos y abióticos del SA, el Regulado 
describe sus características en ias páginas 40 a 49 del capítulo IV de la MIA-P;! 
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Regulado señala que la zona del terreno se trata de un sitio con ocupación de suelo 
anteriormente agrícola, donde existen casas de tipo rural y algunos comercios dispersos, y 
entre éstos se observan terrenos agrícolas para siembra de maíz y pocos pred ios con 
vegetación secundaria alterada por actividades presentes y pasadas de la zona. 

Los factores que se ven afectados principalmente son los relacionados con el uso del suelo 
y agua y en menor medida los de flora y fauna, esto derivado de la ocupación actual del 
área a que se refiere 

El Regulado manifiesta en la página 8 2 de la MIA-P que la fauna nativa no es constante y 
es muy escasa y la vegetación original ha sido desmontada por lo que hoy existe, unidades 
de manejo agrícola. 

Diagnóstico ambiental y problemática del SA 

El Regulado señala que para la identificación de los diversos componentes del sistema 
ambiental y de la situación actual de la zona de influencia, se uti lizó una lista de ve rificación 
preliminar que apoyará posteriormente en la identificación de los impactos generados por 
las diversas fases que componen al proyecto. Se seleccionarán los aspectos del medio que 
de acuerdo a una primera valoración son los aspectos más importantes en una escala 
subjeti va de Alto-Medio-Bajo-Nulo, con el fin de elim inar aspectos poco significati vos que 
pudieran en un momento dado afectar una valoración global del entorno. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

VIII. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de inclu ir en j 
la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus característ icas y efectos son relevantes o 
significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del anális is 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conab io.gob.mx), se define como el grado de comp lej idad de las 
re laciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más nive les de la cadena trófica 
existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmenS>, sus 
act ividades funcionales (servicios ambientales). h 
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del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las 
condiciones ambientales del mismo, el Proyecto se pretende llevar a cabo en una zona que 
ya fue primeramente impactada por ;3.ctividades de turísticas, urbanización y por la 
construcción de vialidades, por lo que los impactos ambientales de mayor afectación al 
medio ya fueron realizados con antelación . Para la evaluacióin de los impactos potenciales 
del Proyecto sobre el sistema ambiental, se utilizó un sistema de matrices de doble 
entrada sucesivas, en las cuales se presentan las actuaciones del Proyecto y los 
componentes del medio. Se aclara que se excluyen componentes notoriamente 
irrelevantes o ajenos a los alcances del Proyecto, como el clima y la geología. 

El Regulado identificó como potenciales impactos ambientales los siguientes: 

AIRE 
SUELO 

AGUA 

FLORA 
FAUNA 
PAISAJE 

FACTORES AMBIENTALES AFECTADOS 

(Hidrocarburos, PM 10. N02. CnHn. CO). Ruido, Olor 
Cambio de actividad, Características Fisicoquímicas 

Subterránea, Calidad del Agua - ICA CDQO. pH, Oxígeno disuel to. Coliformes 

Cubierta vegetal CPSC) 
Valor Ecológico del biotopo 

Valor relativo del paisaje 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

IX. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de inclu ir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera 
que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en 
la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, 
controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron 
identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre 
las cuales las más relevantes son: 

Etapa Descripción del impacto Medida preventiva y de mitigación 
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Descripción del impacto 

Vegetación 

Suelo 

Uso de Maquinaria y Equipo 

Tráfico de vehículos 
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Medida preventiva y de mitigación 

Colocar áreas ajard inadas de acuerdo a lo que indique el Plan de desarrollo urbano. 

Aplicar la norma NTEA-005 -SMA-RN-2005 por encontrarse en área natural 
protegida. 

Por establecerse en un Área Natural Protegida y en base al Dictamen de 
Ordenamiento Ecológico y la Opinión Técnica o convenio con CEPANAF, se deberán 
seguir los criterios y medidas establecidos por estos documentos y autor idades, 
según corresponda. 

El material retirado para nivelar el terreno deberá disponerse en áreas donde no exista 
vegetación y que no tenga riesgos de arrastre hídrico. 

El suelo de la capa vegetal deberá ser usado para áreas ajardinadas y el sobrante se 
recomienda se use en áreas que requieran suelo vegeta l o eros ionado de acuerdo a lo 
que indique el municipio o la autoridad competente. 

Los residuos generados por la obra civil que será construida, cimentación de la fosa de 
tanques de almacenamiento, construcción de las bases de concreto para dispensarios 
y techumbres) deberán ser dispuestos en rellenos sanitarios autorizados y según lo 
indique el Ayuntamiento. 

Los residuos pe ligrosos provenientes del mantenimiento de maquinaria: estopas con 
grasa, aceite lubricante gastado, por ejemplo, deberán almacenarse en un lugar 
específico y este si tio deberá cump li r con los lineamientos establecidos en el 
Reglamento de Residuos Peligrosos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente vigente. 

Los residuos pe ligrosos deberán ser entregados a la empresa especiali zada 
legalmente autorizada para su transporte, manejo y disposición final . 

En el área de estacionamiento, deberá colocarse una capa impermeable para evitar la 
filtración de aceites de fuga de los motores hacia el suelo. 

La maquinaria y equipo deberá contar con mantenimiento preventivo y los camiones 
deberán estar correctamente afinados para evitar la emisión de contaminantes a la 
atmósfera, así como derrames de aceite al sue lo natural del predio 

Los camiones empleados para el traslado de materiales (materia l, suelo removido, 
cascajo) , deberán ser cubiertos con lonas a fin de evitar el desprendimiento de polvos 
durante su traslado. 

Se deberán colocar señalamientos viales de acuerdo por la autoridad competente, 
para agil izar la entrada y salida de vehículos de carga. 
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Descripci&n del impacto' 

Agua 

Sue lo, características fisicoquím icas 

Agua subterránea 

Aire 
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Medida preventiva y de mitigación 

Las aguas residuales provenientes de los sanitarios serán canal izadas hac ia el drenaje 
Municipal y deberá cumplir con la norma NOM-002 -SEMARNAT. 

Se deberá tramitar el permiso de descarga de agua residual a drenaje municipal y 
cumplir con los parámetros estab lec idos. 

Se deberá cumpl ir con la NOM-0 81-SEMARNAT respecto a los niveles de ru ido, 
tomando en cuenta la modificación al numeral 

Los residuos sól idos como restos de comida, papel, botellas de plástico , y cartón, 
proveniente de oficinas y baños, se concentrarán en contenedores específicos para 
los diferentes tipos de desecho, para lo cual se instalarán estos depósitos, 
debidamente identificados. 

Para su dispos ición, estos residuos se entregarán a los diferentes serv icios de limpieza 
o reciclamiento que existan, ya sea que la empresa los envié en vehículos prop ios o de 
servicio por contrato, debiendo cumpl ir con los lineamientos específicos del municipio 

Los residuos pel igrosos provenientes del mantenimiento de maquinar ia: estopas con 
grasa, ace ite lubricante gastado, por ejemplo, deberán almacenarse en un lugar 
específico y este sitio deberá cump li r con los lineamientos establecidos en el 
Reglamento de Residuos Peligrosos de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente vigente. 

Los residuos pe ligrosos deberán ser entregados a la empresa especiali zada 
.legalmente autorizada para su transpo rte, manejo y disposición f inal. 

En el área de estacionamiento, deberá colocarse una capa impermeable para evitar la 
filtrac ión de aceites de fuga de los motores hacia el suelo . 

Se recomienda reali zar la limpieza de instalaciones en "seco" o con el menor consumo 
de agua. 

Se recomienda instalar dispositivos de ahorro de agua en lavamanos e inodoros. 

Toda el agua pluvial recolectada en techumbres y pisos, deberá in filtrarse al subsuelo. 

Se deberán colocar sistemas de recuperac ión de vapores de acuerdo a lo establecido 
por las Normas de PEMEX. Además los tanques deberán de ser de doble pared y con 
los elementos. 

4 
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Descripción del impacto Medida preventiva y de mitigación 

Los residuos peligrosos deberán almacenarse en un lugar específico y este s,tio 
deberá cumplir con los lineamientos establecidos en el Reglamento de Residuos 
Peligrosos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

Los residuos pel igrosos deberán almacenarse en un lugar específico y este sitio 
deberá cumpl ir con los lineamientos establecidos en el Reglamento de Residuos 
Pe ligrosos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente vigente. 

Salud e H,g,ene 
Para el caso específico de los residuos peligrosos generados durante las operac iones 
de mantenimiento (retoque de pintura en interiores y exteriores como estopas, botes 
de pintura, etc.), serán entregados a ·ras compañías autorizadas dedicadas a la 
recolección y envío a reciclamiento, tratamiento o disposición f inal, en apego a la 
normatividad ambiental vigente y a la Ley General para la Prevencion y Gestión 
Integral de los Residuos. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los 
resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

X. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC determina 
que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y 
metodo logías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar 
seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales 
potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, 
planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos 
que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico 

En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en 
el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental la AGENCIA deberá considerar: 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 
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JI. La utilización de los recurs os naturales en forma que se respete la integridad funcional y 
las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dich os recurs os, por 
periodos indefinidos, y . " · 

El Regulado deberá considerar para el Proyecto lo que se indicó en la Cedula Informativa 
de zonificación, con folio SDU/ 915/2014, de fecha 25 de septiembre de 2014, con 
vigencia válida, para el uso de suelo, en tanto no se modifique el Plan de Desarrol lo 
Municipal; la cual fue emitida por el Ayuntamiento Constitucional de Temoaya, que 
establece las siguientes restricciones: 

a) Superficie mínima sin construcción: 7 0% del total del predio. 
b) Superficie máxima de desplante: 30% del total del predio. 
c) Altura máxima de construcción: 2 niveles ó 6 m de altura a partir delnivel de piso . 
d) Respetar la restricción que indique la Constancia de Alineamiento. 
e) La cedula informativa de zonificación tiene carácter informativo y para el 

aprovechamiento del predio donde se pretende desarro llar el Proyecto, deberá 
obtener Dictamen de Impacto Regional. y Licencia de Uso de Suelo 
Correspondiente. 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a) El Proyecto en su parte, de culminación de la construcción, operación y de 
mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de 
acuerdo con lo descrito en el Considerando VII del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas 
desarrolladas en el sitio, se trata de un terreno ocupado anteriormente como terreno 
agrícola y con pastizal de temporal. La vegetación dentro del predio es escasa y 
formada por vegetación secundaria a nivel arbustivo : Los usos de suelo actual tienen 
una tendencia al crecimiento urbano de tipo rural, debido a que existen casas aisladas / 
con terrenos agrícolas además de un uso pecuario menos extendido . Sin embargo, el 
Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente por 
medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. / 
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f) Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, 
considerando la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad 
Administrativa considera que el Proyecto es ambientalmente viable . 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11 , 3 5 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;l º, 3 fracción XI , 
inciso e), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades 
a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 
5 inciso D) fracción IX y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental ; 4 fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del. Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-00 l-SEMARNAT-1996, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2006, 
NOM-05 2-SEMARNAT-2005, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-l 994, 
NOM-081-SEMARNAT-1994,NOM-093-SEMARNAT-1995, el Programa de Desarrollo Urbano 
y el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Mexico publicado en la 
Gaceta del Gobierno del Estado el 19 de diciembre de 2006, tomo (LXXXII y el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
07 de septiembre de 2012 con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada 
su aplicación en este caso y para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, 
determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es 
ambientalmente viable, siempre que el Regulado obtenga la Licencia de Uso de suelo 
correspondiente al Proyecto, por lo tanto y bajo estas consideraciones se ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la preparación, construcción y operación del proyecto 

denominado "ESTACIÓN DE SERVICIO TEMOAY A-LEDOMZ" con pretendida ubicación en el 
·t predio que coincide con las coordenadas UTM X: 436,085.36 y Y 2,152,939 .81 de la Carre4 
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San Juan Jiquilpo-Temoaya S/N, Colonia San Diego Alcalá, C.P. 50890, del Municipio de 

Temoaya en el Estado de México. Las particularidades y características del Proyecto se 
desglosan en el Considerando VI. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y 

como fueron citadas en los capítulos de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 9 (nueve) meses para conc luir la 
construcción del Proyecto y 30 (treinta) años para la operación y mantenimiento del mismo. 
Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido 
efecto la notificación del presente resolutivo . 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes de la presente resolución, 
así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. · Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en 
el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado . ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario , no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO - De conformidad con el artículo 3 5 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las / 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que _ 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicci ó,n, 
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quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, ·entre otros, que se refieren 
para la realrzación de las obras y actividades del Proyectó en referencia . 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 
del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el expendio al público 
de gasolinas y diésel, ta l y como lo disponen los artículos 28 fracción 1, de la LGEEPA y 5, inciso 
O) fracción IX del REIA 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por 
la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 
Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocim iento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto en el Término OCTAVO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resoluc ión sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas 2 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 
de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de 
inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales 
y/ o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el 
artículo 7 3 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de 
la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 
federales , estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias . 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al in icio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 
entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales 

2 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente. en un espacio/" 
tiempo determinados. (art. 3, fracción 111, de la LGEEPA) H 
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vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el 
entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal 
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 
sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. así como tampoco lo exime de contar y presentar ante 
esta DGGC, de manera previa al inicio de las obras del Proyecto, con el Dictamen de 
Conformidad emitido por un tercero autorizado con autorización vigente, que avale el 
cumplimiento de lo establecido en la Norma oficial de Emergencia NOM-EM-00l-ASEA-2015, 
respecto a las etapas de diseño y, en su· momento, con el dictamen correspondiente para la 
etapa de operación y mantenimiento. 

SÉPTIMO."" El Regulado queda sujeto a cumplir cori la obligación contenida en el artículo 50 del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad , analizar si el 
o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le 
sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes de[ presente oficio . 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/ o actividades que se pretenden modificar, el 
Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11, del párrafo cuarto , del artículo 3 5, / 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la · 
AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 

Pág;ca 22 i, 7 1, 

LY·L,"" {'e;: e 1:) '.¡: í.:,· 'j. ce - www.aseagob.mx 



SEMARNAT .ASEA 
SFCRFTA~ÍA DE. 

i'•1IDJO :\MHIENTE 
Y REC URSOS NATllJlALES 

/,GENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍ,\ Y ,\MBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/4771/2016 

condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P, en · los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

l. Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones previstas en el artículo 171 de la LGEEPA, por lo que el plazo para ejecutar las 
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la presente 
autorización surta efecto . 

2. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez 
concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta 
DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de 
proteger al ambiente y del SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para 
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el preser 
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oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante dos años. El primer informe 
será presentado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo . 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los 
impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio 
resolutivo . 

3. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas por el Regulado para su seguimiento, monitoreo y 
evaluación, se deberá presentar dicho programa con una periodicidad anual durante los 
primeros dos años posteriores a esta autorización. 

4. Para poder hacer valida la presente resolución el Regulado deberá obtener la Licencia de 
Uso de Suelo que sea compatible con las obras y actividades contempladas en el 
Proyecto. 

S. Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en 
la MIA-P del Proyecto, señaladas en el presente resolutivo, el Regulado deberá designar 
un responsable con capacidad técnica suficiente para detectar aspectos críticos de la 
operación y mantenimiento, des.de el punto de vista ambiental , así como para tomar 
decisiones en campo, definir las estrategias o modificar actividades que puedan afectar el 
medio ambiente. 

6. El Regulado deberá presentar a esta Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial , copia de los resultados de las pruebas de hermeticidad real izadas, 
previo a la operación de la estación de servicio. 

7. Los residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos generados durante la 
operación y mantenimiento del Proyecto, deberán ser depositados en contenedores con / 
tapa, colocados en los sitios destinado para ello, para posteriormente trasladarse a los 
sitios de disposición final indicados por la autoridad competente. 
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8. El Regulado será el único responsable del manejo y disposición final de los residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y peligrosos generados en las fases del Proyecto. En caso de 
que el Regulado contrate los servicios de manejo y disposición final de residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y peligrosos, deberá cerciorarse de que la autorización de la 
empresa contratada este vigente, en caso contrario , serán responsables de los daños que 
ocasione su maneio 

9. Queda estrictamente prohibido: . 

Dar mantenimiento en el área del Proyecto a vehículos de cualquier tipo . durante la 
etapa de operación y mantenimiento. 
Realizar trabajos ajenos a los autorizados en la presente resolución. 
Derribar o dañar vegetación fuera del área del Proyecto. 
Depositar residuos sól idos urbano, de manejo especial y peligrosos, en sitios no 
autorizados para tales fines . 
Afectar áreas mayores a las establecidas en la MIA-P. 
La introducción de especies exóticas en las áreas verdes. 

10. En caso de contemplar la remoción de ejemplares forestales que estén ubicados en el sitio 
del· Proyecto, el Regulado deberá contar con la autorización correspondiente ante la 
autoridad competente de l Municipio o Entidad federativa y cumplir con las condicionantes 
y restitución correspondiente que se establezcan en dicha autorización. 

11. El Regulado deberá crear las áreas verdes que contengan especies nativas y que permitan 
generar un impacto visual positivo. 

12. Esta DGGC considera pertinente que en lo respectivo a la ANP estatal, el Regulado 
contemple realizar las medidas de mitigación específicas para el área natural protegida o 
santuario del agua en base a la norma NTEA-OOS-SMA-RN-2005 apartado 5.8 que 
menciona en la página 90 de la MIA-P, de las cuales se consideran: 

12.1 Las áreas que actualmente se encuentran niveladas y que no se ocupen en la 
construcción de la Estación de Servicio (Áreas libres) se deberán restaurar conA 
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acondicionamiento de suelo natural y la introducción de arbolado común de la zona. 
Se deberá garantizar que las medidas de restauración sean efectivas, con la revisión 
periódica del crecimiento del arbolado. 

12.2 Los escombros generados por las Etapas de Preparación del Sitio y Construcción, se 
deberán almacenar temporalmente dentro del terreno que ocupará el proyecto, 
evitando la colocación de éstos en áreas aledañas o en barrancos cercanos. 

12.3 Se deberán colocar tapiales que definan las zonas de trabajo . 

12.4 Se deberán colocar sanitarios portátiles. Se sugieren al menos 3. 

12.5 Al finalizar las obras de construcción se deberá llevar a cabo un programa de 
limpieza de los alrededores inmediatos a las zonas de trabajo . 

13. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto , así como 
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 
dará inicio a las actividadés correspondientes a dicho programa para que la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento , 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-
00l-ASEA-2015, diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de 
fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación 
de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina .. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Regulado deberá dar aviso a la DGGC de la fecha de conclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 4 9 segundo párrafo 
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del REIA. Para lo cual comunicará por escrito á la DGGC del inició de las obras y/o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 

Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017 . 

DÉCIMO TERCERO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así 
como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 17 O de la 
LGEEPA. 

DÉCIMO CUARTO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así 
como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre 
otras, las facultades que le confieren los artículos 5 5, 5 9 y 61 del REIA. 

DÉCIMO QUINTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA- P copias 
respectivas del expediente, de la propia MIA- P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SEXTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
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legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
conforme a lo establecido en el artículos 17 6 de la LGEEPA. 

DÉCIMO SEPTIMO.- Notificar el contenido de la presente resolución al C. Leonel Domínguez 
García, en su calidad de Representante Legal de la empresa "GASOLINERIA LEDOMZ, S.A. DE 
C.V.", por alguno de los medios legales previstos en el artículo 35 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

# 
. JOSÉ ÁL VAREZ ROSAS 

or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de.este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria .- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. Para conocimiento. 
Folio 08783 RB, 08 784 RB.14338 UGI 
Expediente 15EM2016X0007 
Bitácora: 09 /MPA006 3/12/15 
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